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MUNICIPIO (DEPARTAMENTO) DE ___________

DEPENDENCIA GESTION DE COBRO

RESOLUCIÓN DE EMBARGO Y SECUESTRO N°_____

Ciudad y fecha

El suscrito Tesorero (o funcionario competente) del Municipio de…...................................... en ejercicio de la competencia establecida en la Resolución de delegación N°…. expedida por el señor Alcalde, en armonía con lo dispuesto en el artículo 91 literal d) numeral 6 de la Ley 136 de 1994 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997 y,

CONSIDERANDO

1. Que contra el contribuyente ………………………. identificado con C.C. (NIT) se inició proceso de cobro por las obligaciones contenidas en los siguientes títulos CONCEPTO TÍTULO NÚMERO FECHA PERIODO CUANTÍA Impuesto- sanciones Los cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del Estatuto Tributario.

2. Que no se obtuvo el pago de las obligaciones, por lo que, de acuerdo con el artículo 837 ibídem, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. ORDENAR el embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad de…................................... C.C.…........................... que se encuentren en (Dirección) o en el sitio que se determinen en el momento de la diligencia.
SEGUNDO. FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia (fecha y hora)

TERCERO. NÓMBRASE como secuestre al señor…........................ identificado con C. C................................ De…...................

CUARTO. LIBRAR los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente

Providencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

____________________________

Nombre y Firma del Funcionario.

Expediente N°_________
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
	[image: image3.jpg]



	Primero Floridablanca 

@primerofloridab

@nestorfdiazb


PAGE  
	ELABORÓ

Profesional Universitario Gestión de Cobro
	FECHA

07/04/2025
	REVISÓ

Profesional Universitario en Sistemas de Gestión
	  FECHA

07/04/2025
	APROBÓ

Director Comercial
	FECHA

07/04/2025



[image: image1]

[image: image3.jpg][image: image4.png]Tel. (607) 6 55 0058 www.piedecuestanaesp.gov.co

© (ra.8#12-28,La (andelaria, Piedecuesta o @ o \



[image: image5.png]-€~

Pledecuestana

DE SERVICIOS POBLICOS e.s.p.



